
¿QUÉ PROPONEMOS PARA RECUPERAR EL
AGRO?

UN PLAN INTEGRAL PARA REACTIVAR Y RENTABILIZAR AL
AGRO Y ELEVAR EL NIVEL DE VIDA DE LA POBLACIÓN

RURAL, A TRAVÉS DE:

1) CREACIÓN DEL BANCO AGRARIO, COMO
INSTITUCIÓN FINANCIERA DE CAPITAL MIXTO Y SIN
UTILIZAR RECURSOS DEL PROGRAMA MONETARIO.
EL BANCO AGRARIO SERÁ INSTRUMENTO PARA LA
TECNIFICACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA
AGRICULTURA, PROMOVERÁ LA ASOCIACIÓN DE LOS
AGRICULTORES Y GARANTIZARÁ LA RECUPERACIÓN
DE LOS CRÉDITOS;

2) FORTALECIMIENTO DE LAS CAJAS RURALES Y DE LAS
CAJAS MUNICIPALES DE AHORRO Y CRÉDITO; Y
CREACIÓN DEL SEGURO AGRARIO CON RECURSOS DE
LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO;

3) RECOMPRA GRADUAL DE LA DEUDA AGRARIA PARA
PEQUEÑOS Y MEDIANOS AGRICULTORES Y
REFINANCIACIÓN DE LA MISMA A MEDIANO PLAZO;

4) ARANCEL CERO PARA BIENES DE CAPITAL E INSUMOS
AGRÍCOLAS Y DEFENSA DE LA PRODUCCIÓN
AGRARIA NACIONAL FRENTE A LAS IMPORTACIONES
DE ALIMENTOS SUBSDIADOS EN EL EXTERIOR;

5) PROGRAMA DE REHABILITACIÓN DE ANDENES Y
DESARROLLO DE AGRICULTURA ORGÁNICA EN
SIERRA Y ESTACIONALMENTE  EN LA AMAZONÍA;

6) PROMOCIÓN DE INVERSIONES EN TIERRAS ERIAZAS
DE LA COSTA;

7) ASISTENCIA TÉCNICA, SISTEMAS DE INFORMACIÓN,
DESARROLLO DE LA BIOTECNOLOGÍA Y PROMOCIÓN
DE TECNOLOGÍA DE PUNTA PARA RIEGO;



8) MEJORA DE LA INFRAESTRUCTURA DE RIEGO Y
PROMULGACIÓN DE LA LEY DE AGUAS;

9) APOYO PARA LA CONFORMACIÓN DE ASOCIACIONES
DE PRODUCTORES AGRARIOS;

10) ACUERDO DE GOBERNABILIDAD AGRARIA, QUE
PROPICIE EL DIÁLOGO Y LA CONCERTACIÓN ENTRE
EL GOBIERNO Y LOS PRODUCTORES AGRARIOS;

LA APLICACIÓN DE ESTE PROGRAMA PERMITIRÁ
GENERAR ENTRE 150,000 Y 200,000 NUEVOS PUESTOS DE
TRABAJO EN EL AGRO DURANTE EL PRIMER AÑO.


